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cultural aconsejaron en su día la creación de los Premios Naciona
les para Empresas Fono~cas. La acogida dispensada tanto por
los sectores profesionales '!'teresados como por el público en
general a las ediCIones antenorea de estos premios se ha reflejado
en un incremento progresivo de las obras presentadas, así como en
su variedad y calidad. Todo ello ha contribuido de forma decisiva
a fianzar el prestigio de estos premios, como lo acredita el interés
despertado por cada nueva convocatoria.

~ara el yresente año, sin emba!Jo, se ha establecido un sistema
mediante e cual la concesión de dichos premios está íntimamente
relacionada c.on la convocal!'ria de ayudas para Empresas fonográ·
ficas ~ ~teres cultural manifiesto, haciendo coincidlr modalidades
y r,eQl!lSlt,?S tanto PMI: la concesión de dichas ayudas como para la
adJudlcaoón de preDUos nacionales.

,Al convocar estos premiC?' y aYUdas. este Ministerio trata de
esl!fllular coo ""!ácter lI8C10nal la producción fonográfica de
calidad ~ el IncentIvo que ello supone para compositores, investiga
dores e Intérpretes españoles.

En su V1rtud, a propues!" del Director ~eneral del Instituto
~aclonal de las Artes Enmcas y de la MÚSIca, he tenido a bien
disponer:

Primero.-Se convocan ayudas a la producción y edición de las
Empresas fonográficas correspondientes a 1986, de acuerdo con las
bases que figuran como anexo I a la presente Orden.

Segundo.-Se·convocan loo premios nacióna\es para Empresas
fonográficas correspondientes a 1986, de acuerdo con las bases que
figuran como anexo 2 a la presente Orden.

Tercero.-El importe de las ayudas y premios será satisfecho con
cargo a los créditos presupuestarios correspondientes al Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectoL
Madrid, 18 de noviembre de 1986.

SOlANA I.<IADARlAGA

nmos. .Sres. Su~tario de Cultura. y Director general del
InstItuto NaClonal de las Artes EscénIcas y de: la Música

~OI

Bases para la coocesión de Iaa ayuclaa a la producción y edición ele
Iaa Empreau fOllOllfá/i<as 1986

I. La ayuda a la producción y edición de las Empresas
fonográficas consiste en la compra .por el INAEM. con un eJes..
cu~nto del 30 pnr lOO sobre el precto de venta al público, de un
maXlmo de 500 ejemplares de la producción fonográfica de
aquellos títulos que reúnan las condiciones establecidas en estas
bases. En ningún caso la ayuda sobrepasará el 1.000.000 de pesetas.

2. Produccwnes fonográficas que pueden ser objeto de eslaS
ayudas"

a) Las que destaquen por su aportación a la difusión de la
creación musIcal del compositor o autor español actual.

b) las que destaquen por su aportación al estudio e investiga
ción del patrimonio musical español.

c) Las que deslaquen por su aportación a la difusión de la
creact6n musical del in1érpme español

3. Podrán solicitar las ayndas las Empresas fonográficas espa
ñolas con respecto a aquellas producciones fonográficas que hayan
si40 editadas a partir del I de noviembre dÁl 1985 que sean
pnmeras ediciones y con una tirada no inferior a 1.000 ejemplares.

Las Empresas fonográficas solicilaAtes deberán aporlar la Iicen.
cia fiscal de actividades comerciales e industriales junto con
justificantes y documentos demostrativos de los requisit~ estable
cidos en el párrafo anterior.

4. Quedan excluidas de esta convocatoria las siguientes pro.
ducciones fonográficas:

a) Las que no sean estrictamente musicales.
b) Las que, ediladas por clubs, se vendan a sus socios por

correspondencia o a domicilio.
c) Las que se editen como acompañamiento de trabajos

literarios, cuadernos ele ttabajo o similares.

5. Presenlación de solicitudes: Las Empresas fonográficas que
deseen concurrir a la presente convocatoria deberán dirigir instan
Cla al INAEM acompañada de seis ejemplares de las producciones
fo~ográ\icas para las que se solicite la ayuda. Toda la documenta·
Clan exIgIda será presentada en el Registro General de dicbo.

Instituto o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Plazo de admisión de solicitudes: El plazo de admisión de
solicitudes finalizará el 31 de diciembre de 1986.

7. El INAEM resolverá sobre la adquisición de las produccio
nes fonográficas presentadas y 10 comunicará a las Empresas
fonográficas en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha
de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

8. Tras recibir la comunicación de la adquisición de ejempla
res,l~ Empresa fonográfica.presentará factura por cuadruplicado de
los ejemplares que se adqweren, a la vez que entregará los mismos
en el Registro General del INAEM.

9. La percepción de las ayudas objeto de la presente convoca
toria estará condicionada a que el beneficiario acredite hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias en los términos que
dispone la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de
abril de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 del mismo mes j.

ANEXO 2

Bases para la concesión de los premi08 Racionales pan Empresas
fooográflc:aa

_1. Se concederán los premios nacionales ¡>ara Empresas fono
gráficas 1986 a .89uellas prod!JCciones fonográficas que. reuniendo
todos los I'eQwsttol necesanos para la concesión de ayudas a
Empresas fonográficas destaquen en cada una de las tres modalida
des descrilaS en la base 2, anexo 1.

2. La dolaCión de los premios nacionales para Empresas
fonográficas 1986 es de 500.000 peselaS por cada una de estas tres
modalidades.

. 3._ La solicitud de concesión de ayudas a la producción y
edi~~n para Empresas fonográficas se entiende también como
soliCltud para la concesión de 101 premios nacionales para Empre
sas fonográficas.

4. El Jurado que fallará la concesión de los premios nacionalet
para Empresas fonográficas será designado pnr el INAEM y estará
compuesto por personalidades del mundo de la música.

5. .La concesión de los premios nacionales para Empresas
fonograficas 1986 se hará pública antes del día 15 de febrero de
1987.

RESOLUCION de J8 de nOYiembre de J986. del
Instituto de la Juventud, por la que !e hat:e pública la
composición del Jurado cailjicaiior del Premio Inl"
nacional para Jóvenes Investigadores de la Natura·
1..0, 1986.

La Orden de 13 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de febrero de 1986) que convoca el premio establece
en su base quinta que el lustituto de la Juventud hará pública,
mediante ResoluClón, la composición del Jurado.

En su virtud, he resuelto:

Primero.-El Jurado calificador de los trabajos presentados al
Premio Internacional para Jóvenes Investigadores de la Naturaleza
1986 estará compuesto por:

Presidente: Don Josep Maria Riera i Mrn:ader, Din>ct<lr general
del Instituto de la Juventud.

Vocales:

Doña Eva Barreno Rodríguez, Doctora en Ciencias Biológicas.
Don Francisco Díaz Pineda. Doctor en Ciencias.
Don Diego Garcia Gonzále7, Ecologista.
Don Francisco M. Rodri~uez Martín, Jete del Servicio de

Parques Nacionales del Insuluto para la Conservación de la
Naturaleza (ICONA).

Doña Maria del Carmen Sa Montero, Licenciada en Ciencias
Biológicas.

Don Jorge Tina, Gálvez, Doctor en Ciencias Químicas.
Don Benigno Varillas Suárez, Licenciado en Ciencias de l.

Información.
Don Manuel Velasco López, Director de la revista «Natura».

. Secretario: Don Antonio Hernández Pintado, Jefe del :>ervicio
de Actividades Culturales y de la Naturaleza del Instituto de la
Juventud.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1986.-EI Director general, Josep

Maria Riera i Mercader.


